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Buenas tardes,

JUAN SEBASTIAN LOPEZ RUIZ, ciudadano colombiano, identificado con la cédula de
ciudadanía C. C. No. 1.06.730.173, domiciliado y residente en Bogotá, abogado
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 267.660 del C.S.J,
actuando como apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S., sociedad con domicilio
en Bogotá D.C., distinguida con matrícula mercantil No 01641227 e identificada con el
NIT 901.097.473-5, representada legalmente por el Doctor FREIDY DARIO SEGURA
RIVERA, domiciliado y residente en Bogotá, como se desprende del certificado de
existencia y representación legal, asumo este proceso como Apoderado General, por
lo que actuando dentro de los términos legales, de manera muy respetuosa procedo
a contestar la demanda, proponer excepciones de mérito.

NATALIA PÉREZ ORTEGÓN
Abogada
MEDIMAS EPS S.A.S.
enperezor@medimas.com.co
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Bogotá D.C., 26 de enero de 2021  
DPJ 
 
 

Doctora. 

MARCELA DAZA RAMIREZ 

JUEZA QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI. 
Cali, Valle del Cauca.  

 

 

Asunto: Contestación de la Demanda / excepciones de mérito. 
 

 

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil 
Radicado:   2018 - 374 
Demandante:   LUIS GUILLERMO MANCERA ALZATE. 
Demandados:  MEDIMAS EPS S.A.S. 

 

 

JUAN SEBASTIAN LOPEZ RUIZ, ciudadano colombiano, identificado con la 

cédula de ciudadanía C. C. No. 1.06.730.173, domiciliado y residente en 

Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

No 267.660 del C.S.J, actuando como apoderado general de MEDIMAS EPS 

S.A.S., sociedad con domicilio en Bogotá D.C., distinguida con matrícula 

mercantil No 01641227 e identificada con el NIT 901.097.473-5, 

representada legalmente por el Doctor FREIDY DARIO SEGURA RIVERA, 

domiciliado y residente en Bogotá, como se desprende del certificado de 

existencia y representación legal, asumo este proceso como Apoderado 

General, por lo que actuando dentro de los términos legales, de manera 

muy respetuosa procedo a contestar la demanda, proponer excepciones 

de mérito, a saber: 
 

I. OPORTUNIDAD DE ESTA CONTESTACIÓN 

 

Sea lo primero indicar, que el día 14 de mayo de 2019, este extremo 

interpuso recurso de Reposición en contra el auto de admisión de la 

demanda de fecha 06 de Julio de 2019, por lo que, el despacho procedió 

a resolver dicho recurso, fijado en estado electrónico el día 15 de 

diciembre de 2020, quedando debidamente ejecutoriado el día 16 de 

diciembre del 2020, por lo cual, empezó a correr el termino de traslado 
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para contestar la demanda desde el día 17 de noviembre. Así las cosas, el 

término de 30 días hábiles para proponer excepciones de mérito en el 

presente proceso, empezó a contar desde el día 16 diciembre de 2020, de 

conformidad con el inciso 4 del artículo 118 del CGP. 
 

II. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 
 

Señora Juez, partiendo de fundamentos de hecho y de derecho nos 

permitimos hacer claridad, que Medimás EPS nació a la vida jurídica y fue 

creada como empresa a partir del 13 de julio de 2017, e inició sus labores 

del aseguramiento en salud por orden de la Superintendencia Nacional de 

Salud a partir del 1 de agosto de 2017, por lo que los hechos que hayan 

ocurrido con anterioridad a la fecha antes mencionada  y que puedan 

estar relacionados con una mala praxis médica (hecho dañoso) por un 

diagnóstico errado respecto de la patología que presentaba el señor LUIS 

GUILLERMO MANCERA ALZATE, son responsabilidad de la IPS y la EPS que 

actuó como asegurador en salud entre 21 de abril de 2016, 23 de febrero 

2017, 04 de octubre de 2017, 24 de noviembre 2017, 20 de diciembre de 

2017 y 28 agosto de 2018. 
 

De acuerdo con lo anterior, es también necesario realizar una precisión 

sobre lo que comportó la venta de las acciones de Cafesalud a Medimás 

EPS y el inicio de labores en el aseguramiento en salud de Medimás EPS.  
 

Medimás EPS no asumió las responsabilidades contingentes del 

aseguramiento en salud de Cafesalud EPS durante los hechos del año 2016 

como asegurador en salud del señor LUIS GUILLERMO MANCERA ALZATE, 

por lo que es necesario indicar que, los hechos ocurridos con anterioridad 

al 31 de julio de 2017 son estricta responsabilidad de Cafesalud EPS y las IPS 

contratadas para la prestación del servicio de salud desde el 2012 hasta la 

fecha antes mencionada. A partir del 1 de agosto de 2017 lo que Medimás 

EPS asumió fue la continuidad del aseguramiento en salud en lo que refiere 

a las autorizaciones de servicios médicos como asegurador, siendo 

evidente que el desafortunado diagnóstico médico (hecho dañoso) que 

se presentó desde el año 2016 no se presentó en vigencia del 

aseguramiento de Medimás EPS.  
 

Así las cosas, indicaremos de forma clara lo que realmente aconteció con 

la creación de Medimás como asegurador en salud del SGSSS:  
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Medimás EPS SAS, es una persona jurídica diferente a Cafesalud EPS S.A., e 

incluso de Saludcoop EPS OC (hoy en liquidación), al punto que 

corresponden a distintas matrículas mercantiles, distintos NIT, distintos 

representantes legales, distintos patrimonios y diferentes accionistas. 

Veamos los antecedentes: 
 

Mediante Resolución No 2426 del 19 de julio de 2017, la Superintendencia 

Nacional de Salud aprobó el Plan de Reorganización Institucional 

presentado por Cafesalud EPS, consistente en la creación de una nueva 

entidad (Medimás EPS NIT 901.097.473-5), pero esta resolución, se debe 

analizar e interpretar de conformidad con el Decreto 780 de 2016, en lo 

que refiere a los planes de reorganización institucional consistente en la 

creación de una entidad nueva, la cual puede recibir todos los pasivos de 

la EPS en Reorganización o hacerlo de manera parcial, según la 

modalidad que se aplique, que para el caso se encuentra contenida en la 

Resolución 2426 del 19 de julio de 2017 y dentro del contexto de la 

creación de esa nueva entidad, que estaba destinada para ser vendida a 

unos nuevos inversionistas.  
 

Para explicar lo anterior, debemos informar que la misma parte motiva de 

la Resolución 2426 del 19 de julio de 2017, refiere expresamente al 

parágrafo 1 del artículo 2.1.13.9, del Decreto 780 de 2016, en el cual se 

hace relación a la modalidad de cesión parcial de pasivos a saber: 

 

 



Página 4 de 25 
 

Autopista Norte No 108 – 27 | Piso 7 – Torre 1 www.medimas.com.co (+57 1) 555 93 00 Ext. 1711 

  

 

 
 

Efectivamente, la solicitud de reorganización institucional presentada por 

Cafesalud EPS S.A. a la Superintendencia Nacional de Salud, se encuentra 

relacionada con la venta de acciones de propiedad de Cafesalud EPS en 

una EPS nueva que se crea, por lo que al momento de presentar la 

solicitud de reorganización institucional, esta debía guardar relación con el 

parágrafo 1 del artículo 2.1.13.9 del Decreto 780 de 2016, es decir, que 

Cafesalud EPS al recibir dinero por la venta de sus acciones asumiría sus 

obligaciones derivadas del aseguramiento brindado para la época que 

fungió como asegurador del sistema de salud, lo que implicaba, no sólo 

que Cafesalud dejaba de participar en el capital de la EPS Nueva 

(Medimás EPS), sino que adicionalmente la cesión de pasivos relacionada 

en la norma en mención, se podría realizar de forma parcial, situación que 

definió la aprobación del plan de reorganización institucional mediante la 

Resolución 2426 del 19 de julio de 2017. 
 

Teniendo en cuenta que lo aplicado fue la cesión parcial, la misma 

Resolución 2426 del 19 de Julio de 2017, de la Superintendencia Nacional 

de Salud, hizo referencia a ello, al momento de autorizar y/o aprobar la 

realización de cesiones entre Cafesalud EPS y Medimás EPS, 

circunscribiéndolas, a las que fueron contenidas en la solicitud de 

reorganización institucional, como puede evidenciarse: 
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Ahora bien, ante inquietudes presentadas por despachos judiciales acerca 

de lo que comprendió la cesión de pasivos aprobada en el artículo 

segundo de la Resolución 2426 del 19 de julio de 2017, con criterio de 

autoridad, la Superintendencia Nacional de Salud, mediante 

comunicación No 2- 2018-047258, dirigida al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Cartago, explicó lo que fue el proceso de Reorganización 

Institucional, indicando que los pasivos exclusivamente atribuidos a 

Medimás EPS, fueron los relacionados con los pasivos de nómina en virtud 

del traspaso de los empleados de Cafesalud EPS a Medimás EPS a saber: 
 

 
 

 
 

Lo anterior, incluso es corroborado por el otrora Presidente de Cafesalud 

EPS el cual al resolver un traslado de la Superintendencia Nacional de 

Salud, relacionada con una petición de un ciudadano sobre el tema que 

nos ocupa, mediante comunicaciones GDJ-CF-O59 del 11 de diciembre 

de 2017, manifestó: 
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Lo indicado anteriormente, es también confirmado por el Gerente de 

Defensa Judicial de Cafesalud EPS S.A. Dr. Guillermo Alfonso Herreño Pérez, 

mediante circular del  20 de febrero de 2019, aportada al Juzgado 45 Civil 

del Circuito dentro del proceso No 2012-536  en la cual expresamente se 

indica lo siguiente, en relación a lo que comportó la solicitudes realizadas 

en el Plan de Reorganización Institucional presentado por Cafesalud EPS y  

que fuera aprobado mediante Resolución 2426 del 19 de julio de 2017 de 

la siguiente forma: 
 

 
 

Así mismo, La Corte Suprema de Justicia ha analizado que solamente 

operó una cesión de algunas obligaciones entre CAFESALUD EPS S.A. y 

MEDIMAS EPS S.A.S.. 
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Por otra parte, como lo manifestamos anteriormente, la Reorganización 

institucional de Cafesalud EPS, que comportó la creación y venta de las 

acciones en una EPS nueva (la cual, estaba destinada para ser vendida a 

inversionistas), surgen adicionalmente como consecuencia de unas 

condiciones1 establecidas en el Reglamento de Acreditación y Venta de 

los Activos, Pasivos y Contratos de Cafesalud EPS S.A., estructurado por 

Saludcoop EPS OC en liquidación. 
 

En efecto, el Adendo 6 al Reglamento de Acreditación y Venta de los 

Activos, Pasivos y Contratos de Cafesalud EPS S.A. y de las Acciones de 

ESIMED S.A., en el numeral, 2.82, fue enfático en indicar que la venta de 

acciones en una EPS nueva, solamente versaría sobre la cesión de algunos 

pasivos y contratos, es decir, que no se estaba en el evento de la cesión 

total de activos, pasivos y contratos. 
 

 
  

Por otra parte, el mismo documento al referirse a las opciones de objetos 

de venta, en las definiciones de las nuevas corporaciones (NewCo), se 

reiteró que la cesión de pasivos era parcial, al indicar que la venta de 

acciones en una nueva entidad, comportaría ciertos pasivos, a saber:  
 

 

1 http://www.saludcoop.coop/pagina_web/images/pdf_liquidacion/Resolucion_1969/Adendo-No.6-V.-Limpio.pdf 
 
2 Ver página 8/96 del Reglamento de Acreditación y Venta. 
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Con la adjudicación del proceso al Consorcio Prestasalud y el 

perfeccionamiento de la venta de las acciones de propiedad de 

Cafesalud EPS SA en Medimás EPS S.A.S y el inicio de la asunción de labores 

de aseguramiento por parte Medimás EPS SAS, dejó de existir capital social 

de Cafesalud EPS SA o del grupo Saludcoop, por lo que a partir del día uno 

(1) de agosto de 2017, comenzó la operación de una nueva entidad, con 

capital y accionistas diferentes de Cafesalud EPS SA, dejando atrás todo lo 

relacionado con el Grupo SaludCoop.  
 

En ese orden de ideas, se hace necesario poner en conocimiento del 

despacho que existe una delimitación en el tiempo del aseguramiento en 

salud de las entidades que fungieron como aseguradoras en salud del  LUIS 

GUILLERMO MANCERA ALZATE a saber: (Cafesalud EPS S.A. el 21 de abril de 

2016) y  por ultimo (Medimas EPS S.A.S., desde el 1 de agosto de 2017 en 

adelante). Teniendo en cuenta que estas dos entidades tienen vigencias 

en el aseguramiento en salud en momentos diferentes, se hace necesario 

mencionar que mi representada no es la llamada a contestar los hechos 

relacionados con otro asegurador en salud, ni debe ser parte procesal 

dentro del presente tramite, ya que no tuvo ninguna relación jurídico 

sustancial con el señor LUIS GUILLERMO MANCERA ALATE para los años 2016 

hasta el 31 de julio de 2017, años en los cuales se presentó la presunta 

negación de servicios médicos (hecho dañoso) que desafortunadamente 

está relacionado con la afectación física en su pérdida de concepción. 
 

Cabe también precisar que las EPS no intervienen en la atención médica 

de los afiliados, así como tampoco pueden verificar los diagnósticos 
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médicos emitidos por los galenos tratantes, ya que esta función no se 

encuentra asignada a las EPS en la Ley 100 de 1993. 

 

No obstante, lo anterior, es importante enfatizar al despacho que 

Cafesalud ha indicado por parte del Director de Defensa Judicial que, las 

obligaciones que Cafesalud EPS llegue a contraer en cumplimiento de 

sentencias y los procesos judiciales que se encuentren en curso no fueron 

objeto de cesión a Medimás EPS, situación que es concordante con lo 

manifestado a lo largo de la precisión previa.  

 

Adicionalmente, no resulta ajustado a derecho que se llame a Medimás 

EPS a un proceso judicial de responsabilidad en el aseguramiento en salud, 

por hechos que ocurrieron en el año 2016 hasta el 31 de julio de 2017 por 

una prestación de servicio errado (hecho dañoso), cuando Medimás EPS 

no existía como persona jurídica ni como asegurador en salud, sin que por 

parte del apoderado de la parte demandante se indiquen los 

presupuestos de hecho y de derecho, que puedan sustentar que Medimás 

EPS intervino en la prestación del servicio médico (hecho dañoso), que se 

presentó el dia 21 de abril de 2016, de acuerdo con lo narrado por el 

demandante. 
 

Las apreciaciones realizadas por el apoderado en la demanda 

descontextualizan al despacho judicial, acerca de quién era la EPS 

encargada de las responsabilidades contingentes del aseguramiento en 

salud para los años 2016 hasta el 31 de julio de 2017, por lo que es 

necesario para este proceso, que se tenga en cuenta la fecha de 

ocurrencia del desatinado a la entrega de insumos médicos (hecho 

dañoso), ya que el hecho dañoso o mala praxis médica no se podría 

extender en el tiempo a otras EPS que no intervinieron ni en el 

aseguramiento en salud y mucho menos en la relación sustancial del 

aseguramiento en salud para los años 2016 hasta el 31 de julio de 2017.    
 

Partiendo de lo descrito en la precisión previa, procedo a presentar los 

motivos de inconformidad en contra del auto del 06 de Julio de 2019 que 

admitió la demanda en contra de Medimás EPS. 
 

 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
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Al hecho PRIMERO. No me consta. Ya que para la fecha del año 2016, el 

asegurador en salud del señor LUIS GUILERMO MANCERA ALZATE era 

Cafesalud EPS. Entidad diferente a Medimás EPS, ya que, esta entidad se 

creó el día 13 de julio de 2017 mediante documento privado, y se le 

habilitó como entidad promotora en salud a partir de la Resolución No 

2426 del 19 de julio de 2017, expedida por la Superintendencia Nacional de 

Salud y fue autorizada para el aseguramiento en salud para el régimen 

subsidiado y régimen contributivo a partir del día 01 de agosto de 2017. Es 

decir que, para la fecha indicada por el demandante en el presente 

hecho, Medimás EPS S.A.S. no existía ni como persona jurídica ni como 

asegurador en salud. 

Al hecho SEGUNDO. No me consta. Es una apreciación de la demandante 

la cual no le consta a Medimas EPS. 

Al hecho TERCERO. No me consta. Toda vez que es un hecho en el cual se 

realiza una apreciación por la parte demandante con un tercero diferente 

a Medimas EPS, por tanto no es conocida por esta. 

Al hecho CUARTO. No me consta. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

MEDIMAS EPS no participa durante la atención médica de los afiliados, ya 

que el Sistema de seguridad social en salud así lo define en la ley 100 de 

1993. Sin embargo, la obligación de MEDIMAS EPS como aseguradora en 

salud corresponde a mantener una red de prestadores de servicios, así 

como emitir las autorizaciones inherentes a la prestación del servicio de 

salud y el pago de estos servicios a las IPS que hacen parte de la red 

contratada. 

Conforme a lo anterior indica que los lentes son recetados en el año 2016 

fecha que en su momento el asegurador en salud del señor LUIS 

GUILLERMOS MANDERA ALZATE era Cafesalud. Por cuanto la formulación 

de los lentes del año 2018 que indica el demandante dentro de este 

hecho no se evidencia dentro de los anexos como prueba la radicación 

de los documentos ante MEDIMAS EPS SAS para la entrega de los lentes 

progresivos alto. 

Al hecho QUINTO. No me consta. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

MEDIMAS EPS no participa durante la atención médica de los afiliados, ya 

que el Sistema de seguridad social en salud así lo define en la ley 100 de 

1993. Sin embargo, la obligación de MEDIMAS EPS como aseguradora en 
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salud corresponde a mantener una red de prestadores de servicios, así 

como emitir las autorizaciones inherentes a la prestación del servicio de 

salud y el pago de estos servicios a las IPS que hacen parte de la red 

contratada. 

Al hecho SEXTO. No me consta. Lo anterior, debido a que el demandante 

expone sus propias conclusiones basado en unos hechos y en una historia 

clínica, siendo esto una situación que debe ser probada dentro del 

proceso. 

Al hecho SÉPTIMO. No me consta. Lo anterior, debido a que el 

demandante expone sus propias conclusiones basado en unos hechos y 

en una historia clínica, siendo esto una situación que debe ser probada 

dentro del proceso. 

Al hecho OCTAVO. No me consta. Conforme como se indicó anteriormente 

que los lentes son recetados en el año 2016 fecha que en su momento el 

asegurador en salud del señor LUIS GUILLERMOS MANDERA ALZATE era 

Cafesalud. Por cuanto la formulación de los lentes del año 2018 que indica 

el demandante dentro de este hecho no se evidencia dentro de los 

anexos como prueba la radicación de los documentos ante MEDIMAS EPS 

SAS para la entrega de los lentes progresivos alto. 

Al hecho NOVENO. No me consta. Ya que es una apreciación realizada 

por la parte actora que no es conocida por MEDIMAS EPS SAS, como 

tampoco se evidencia la radicación de la autorización para la entrega del 

insumo de lentes progresivos alto. 

Al hecho DÉCIMO. No me consta. Lo anterior, debido a que el 

demandante expone sus propias conclusiones basado en unos hechos y 

en una historia clínica, siendo esto una situación que debe ser probada 

dentro del proceso. 

Al hecho DÉCIMO PRIMERO. No me consta. Ya que para la fecha del 2016 

al 31 de julio de 2017 el señor LUIS GUILLERMO MANCERA ALZATE su 

aseguradora en salud era Cafesalud EPS en liquidación. Entidad diferente 

a Medimás EPS, ya que, esta entidad se creó el día 13 de julio de 2017 

mediante documento privado, y se le habilitó como entidad promotora en 

salud a partir de la Resolución No 2426 del 19 de julio de 2017, expedida 

por la Superintendencia Nacional de Salud y fue autorizada para el 

aseguramiento en salud para el régimen subsidiado y régimen contributivo 
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a partir del dia 01 de agosto de 2017. Es decir que, para la fecha indicada 

por el demandante en el presente hecho, Medimás EPS S.A.S. no existía ni 

como persona jurídica ni como asegurador en salud. Aunado a lo anterior, 

es necesario indicar al despacho que Medimas EPS no representa ni 

judicial, ni legal, ni patrimonialmente a Cafesalud EPS, ya que se trata de 

sociedades con diferentes accionistas máxime que esta última entro en 

proceso de liquidación a partir de la resolución 7172 del 22 de julio del año 

2019.  

Sin embargo, es claro para este extremo demandado que el hecho 

dañoso del cual se persigue la indemnización ocurrió el año del 2016 al 

año 2017, debido a la presunta negligencia de la entrega de insumos 

médicos que tuvo el señor LUIS GUILLERMO MANCERA ALZATE. Es decir en 

vigencia del aseguramiento de Cafesalud EPS, ya que como se ha dicho 

anteriormente Medimas EPS no existía ni como persona jurídica ni 

aseguradora en salud. 

AL hecho DECIMO SEGUNDO: Es cierto. Toda vez que lo manifestado se 

aporta en los anexos dentro de la presente demanda. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS DECLARACIONES Y CONDENAS  

 

En consideración a las pretensiones consignadas en el escrito de la 

demanda, procedo a realizar un pronunciamiento sobre ellas: 

 

A. PRETENSIONES PRINCIPALES 

 

PRIMERA: Me opongo. por cuanto la declaratoria, no procede contra 

Medimás EPS S.A.S., puesto que esta, en primera medida no responde en 

solidaridad, toda vez que no ha causado los presuntos perjuicios objeto de 

este proceso, al punto que ni siquiera existía como persona jurídica ni 

como asegurador en salud. Medimas EPS solo inicio sus labores en el 

aseguramiento en salud a partir del 1 de agosto de 2017, es decir 5 meses 

después de que fuera efectuado el diagnostico medico el 02 de marzo de 

2017. Adicionalmente Medimas EPS no tuvo ninguna relación desde el año 

2016 hasta el 31 de julio de 2017, por lo que la declaratoria solicitada es 

improcedente. 

SEGUNDA: Me opongo.  por cuanto la declaratoria, no procede contra 

Medimás EPS S.A.S., puesto que esta, en primera medida no responde en 
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solidaridad, toda vez que no ha causado los presuntos perjuicios objeto de 

este proceso, al punto que ni siquiera existía como persona jurídica ni 

como asegurador en salud. Medimas EPS solo inicio sus labores en el 

aseguramiento en salud a partir del 1 de agosto de 2017, es decir 5 meses 

después de que fuera efectuado el diagnóstico del año 2016 al 31 de julio 

de 2017. Adicionalmente Medimas EPS no tuvo ninguna relación de 

aseguramiento en salud con la del año 2016 hasta el 31 de julio de 2017, 

por lo que la declaratoria solicitada es improcedente. 

 

- A. PERJUICIO MORALES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones morales por valor de  

VEITISEIS (26) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, solicitadas 

en esta segunda pretensión principal. Por las razones expuestas 

inicialmente en la pretensión Segunda. 

 

       -    B. PERJUICIOS MATERIALES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones materiales por valor de 

VEINTIOCHO (28) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 

solicitadas en esta segunda pretensión principal por las razones expuestas 

inicialmente en la pretensión Segunda. 
 

      -    C. PERJUICIOS LUCRO CESANTE 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones materiales por 

concepto de perjuicios lucro cesante por valor de NOVENTA Y UN (91) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, solicitadas en esta 

segunda pretensión principal por las razones expuestas inicialmente en la 

pretensión Segunda. 

 

 

PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo. por cuanto el reconocimiento de los 

interesres solicitados, no procede contra Medimás EPS S.A.S., puesto que 

esta, no ha causado los presuntos perjuicios objeto de este proceso, al 

punto que ni siquiera existía como persona jurídica ni como asegurador en 

salud. Medimas EPS solo inicio sus labores en el aseguramiento en salud a 

partir del 1 de agosto de 2017, tiempo diferente donde ocurrieron los 

hechos desde el año 2016 hasta el mes de Julio de 2017 
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PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo: Por el contrario, SOLICITO al despacho se 

sirva CONDENAR en costas al extremo demandante, por no corresponderle 

contestar hechos cuando esta no era aseguradora en salud entre el año 

2016 y el mes de julio de 2017. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

4.1. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL – HECHO DE UN TERCERO COMO 

EXIMIENTE DE RESPONSABILIDAD 
 

Teniendo en cuenta los hechos de la demanda y los hechos de la 

contestación efectuada en este escrito, como medio exceptivo que 

impiden el nacimiento de obligación alguna, con base en lo establecido 

en el articulo 2343 del Codigo Civil Colombiano, no existe  obligación de 

indemnizar por parte de quien no hizo el daño.  
 

No existe ninguna prueba que permita señalar que el señor LUIS 

GUILLERMO MANCERA ALZATE se encontraba afiliada a Medimás EPS en la 

fecha de ocurrencia de los hechos iniciales (entre 2016 y 31 de julio de 

2017) y mucho menos que esta entidad pueda estar relacionada con la 

causación del daño en ese periodo de tiempo, por el contrario, las 

obligaciones derivadas de la relación sustancial y de la afiliación al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud se encontraban en cabeza de 

Cafesalud EPS para las fechas mencionadas. En este caso el hecho de un 

tercero, completamente ajeno a mi representada, puede ser la causa 

exclusiva única y determinante del daño por lo que Medimás EPS debe 

exonerarse de responsabilidad y en este sentido, se aprecia claramente 

que se configura la inexistencia del nexo causal en el caso que nos ocupa, 

más aun, cuando las valoraciones y tratamientos realizados hacia la parte 

actora, que ocasionaron el daño a la no entrega de insumos médicos 

como lentes ocurrieron con anterioridad a que Medimas EPS iniciara las 

labores en el aseguramiento en salud, y si bien se presentó una afectación 

al señor LUIS GUILLERMO MANCERA ALZATE, este hecho dañoso ya existía 

cuando la afiliada llega al aseguramiento en salud el 31 de agosto de 2017 
 

De igual forma, respecto a la carga de la prueba, la jurisprudencia se ha 

manifestado al respecto, por lo que me permito traer apartes del fallo 

proferido por el Consejo de estado, que en tal sentido orientará a su 
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Despacho el deber de probar los hechos objeto de investigación en toda 

demanda, la cual se encuentra en cabeza de los demandantes: 

  

“(…) Y debe insistirse en que la presunción de la causalidad será 

siempre improcedente; aceptarla implicaría incurrir en una evidente 

contradicción, en la medida en que supondría la aplicación, 

tratándose de la responsabilidad por la prestación del servicio 

médico asistencial, de un régimen más gravoso para el demandado 

inclusive que el objetivo, dado que si bien en éste la falla del servicio 

no constituye un elemento estructural de la obligación de 

indemnizar, el nexo causal está siempre presente y la carga de su 

demostración corresponde al demandante, en todos los casos”3 
 

En consecuencia, no existe nexo de causalidad, se reitera, entre el actuar 

de mi representada y el presunto daño a los demandantes entre el año 

2016 y el 31 de julio de 2017, por lo tanto, no puede tildarse culpabilidad 

por falla de mi representada debido a que no puede hacerse responsable 

del actuar de un tercero, como lo es otra EPS (Cafesalud), debiéndose 

negar las pretensiones de la demanda. 
 

En el caso que nos ocupa debemos indicar que el aseguramiento en salud 

es periódico, por lo que mes a mes se causa una cotización y por otra 

parte el deber de la aseguradora de asumir los riesgos de salud del afiliada 

durante el respectivo periodo. Así las cosas es importante tener en cuenta 

las fechas en que se alega la presunta falla en el servicio en la atención 

del señor LUIS GUILLERMO MANCERA ALZATE, en el entendido que 

Cafesalud EPS prestó sus servicios como asegurador del SGSSS hasta el 31 

de julio de 2017. 
 

Para el año 2016 y hasta el 31 de julio de 2017, el asegurador en salud de la 

señora LUIS GUILLERMO MANCERA ALZATE fue la sociedad Cafesalud EPS 

S.A. identificada con el Nit. 800140949-6.   
 

También, hay que tener en cuenta señora Jueza, que como bien lo indica 

el apoderado demandante en su demanda, el señor LUIS GUILLERMO 

MANCERA ALZATE se encontraba afilada a Cafesalud EPS para la época 

de los hechos, es decir, entre el año 2016 y el 31 de julio de 2017, fecha en 

 

3 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 1º de julio de 2004, expediente 14696. 
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la cual Medimas EPS S.A.S., no había iniciado sus labores en el 

aseguramiento en salud. 
 

Para finalizar solicito de manera respetuosa declarar demostrada y 

probada la presente excepción por cuanto repetimos, Medimás EPS al no 

haber causado el presunto daño y no haber actuado durante el proceso 

de la atención medica como asegurador y no como prestador del servicio, 

no está obligada a asumir las consecuencias reparatorias por los daños 

causados por un tercero durante las fechas indicadas. 

 

4.2. INEXISTENCIA DE CESIÓN DE RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL 

ASEGURAMIENTO EN SALUD POR PARTE DE CAFESALUD EPS A MEDIMÀS 

EPS. 

Se observa en el libelo de la demanda, la ausencia del asegurador en 

salud del Señor LUIS GUILLERMO MANCERA ALZATE, entre el año 2016 y el 31 

de julio de 2017, ya que entre esas fechas se presentó la atención médica, 

el diagnóstico médico y las posibles fallas en la intervención y entrega de 

insumos como son los lentes en lo referente a la oportunidad y pertinencia 

del tratamiento, nótese que trascurrieron meses desde que inicio la 

atención medica sobre la patología presentada y adicionalmente el 

desarrollo de la misma. 

Ya habiendo indicado dicha situación, es necesario indicar al despacho 

tal y como lo dijo el Representante Judicial de Cafesalud EPS, que a 

Medimas EPS no le fueron sesionadas responsabilidades del aseguramiento 

en salud de Cafesalud EPS, por lo que no resulta dable que Medimas EPS 

pueda dar fe o contestar los hechos de la demanda dentro ese amplio 

lapso de tiempo y los cuales advierten que son exclusivos de Cafesalud 

EPS. 

De acuerdo a lo anterior, es necesario anotar señora Jueza, que si el 

demandante pretende hacerle ver a su despacho que las 

responsabilidades derivadas del aseguramiento en salud por parte de 

Cafesalud EPS hoy en liquidación fueron cedidas a Medimás EPS en virtud 

del plan de reorganización institucional aprobado por la Superintendencia 

Nacional de Salud mediante Resolución 2426 de 2017 o mediante 

cualquier otra circunstancia, debe probarlo y presentar documento que 
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así lo acredite, esto en los términos de lo anotado por el articulo 1959 y SS 

del Código Civil, el cual indica que: 

 

 “La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no 

tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de 

la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta 

en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por 

el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que 

trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 

documento.” 

 

Lo anterior, desprende un total desconocimiento por parte del apoderado 

demandante, acerca de lo aprobado en el plan de reorganización 

institucional aprobado por parte de la Superintendencia Nacional de 

Salud, en el sentido de que las únicas obligaciones que asumió Medimás 

EPS provenientes de Cafesalud EPS hoy en liquidación fueron las 

relacionadas con obligaciones carácter laboral, es decir, para el caso en 

concreto, todas las presuntas responsabilidades que se ocasionaren por 

parte de Cafesalud EPS, en virtud del aseguramiento en salud de sus 

afiliados, siguen estando en cabeza de esta última. 

 

El otrora presidente de Cafesalud EPS el cual, al resolver un traslado de la 

Superintendencia Nacional de Salud, relacionada con una petición de un 

ciudadano sobre el tema que nos ocupa, mediante comunicación GDJ-

CF-O59 del 11 de diciembre de 2017, manifestó: 
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También, Cafesalud EPS S.A. para brindar información a los despachos 

judiciales y demás interesados, ha emitido la Circular 001 del 20 de febrero 

de 2019 indicando que las responsabilidades que llegue a contraer 

Cafesalud EPS S.A.  en cumplimiento de sentencias y procesos judiciales 

que se encuentren en curso no fueron cedidas a Medimás EPS S.A.S., a 

saber: 
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Por otro lado, ante inquietudes presentadas por despachos judiciales 

acerca de lo que comprendió la cesión de pasivos aprobada en el artículo 

segundo de la Resolución 2426 del 19 de julio de 2017, con criterio de 

autoridad, la Superintendencia Nacional de Salud mediante 

comunicación No 2- 2018-047258 dirigida al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Cartago, explicó lo que fue el proceso de Reorganización 

Institucional, indicando que los pasivos atribuidos a Medimás EPS, fueron los 

relacionados con los pasivos de nómina en virtud del traspaso de los 

empleados de Cafesalud EPS a Medimás EPS a saber: 

 

 

 

 

Todos estos antecedentes relacionados anteriormente, deben ser tenidos 

en cuenta por su despacho a la hora de pretender endilgar cualquier tipo 

de responsabilidad respecto de Medimás EPS S.A.S, toda vez que, está más 
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que claro, que los únicos pasivos que fueron cedidos por parte de 

Cafesalud EPS en liquidación a Medimás EPS S.A.S., fueron las obligaciones 

de carácter laboral. 

Por lo anterior, solicito de manera respetuosa declarar demostrada y 

probada la presente excepción por cuanto repetimos, Medimás EPS, no 

asumió las obligaciones que con ocasión del aseguramiento en salud 

están a cargo de Cafesalud EPS en liquidaciòn, y solicito señor Juez, se 

vincule a Cafesalud EPS en liquidación a la presente litis. 

 

V. PRECEDENTES JUDICIALES. 

 

Para información del despacho, presento para su conocimiento los 

precedentes judiciales y administrativos mas recientes, donde se ha 

desvinculado a Medimás EPS de los procesos que versan sobre 

responsabilidades civiles y deudas de SaludCoop EPS OC y de Cafesalud 

EPS S.A., anexamos los siguientes: 

 

Sentencia anticipada dentro de un proceso verbal de Responsabilidad 

Civil proferida por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Barranquilla bajo el 

radicado 2018-252 donde se declara la falta de legitimación en la causa 

por pasiva respecto a Medimás EPS S.A.S., a saber: 

 

 
 

 



Página 21 de 25 
 

Autopista Norte No 108 – 27 | Piso 7 – Torre 1 www.medimas.com.co (+57 1) 555 93 00 Ext. 1711 

  

 

Comunicación No 2- 2018-047258, dirigida al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Cartago, explicó lo que fue el proceso de Reorganización 

Institucional, indicando que los pasivos exclusivamente atribuidos a 

Medimás EPS fueron los relacionados con los pasivos de nómina en virtud 

del traspaso de los empleados de Cafesalud a Medimás EPS a saber: 

 

 

 

Auto del Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá del 17 de mayo de 

2019, dentro del radicado No 11001310302720180027400, donde se resuelve 

dentro del mencionado fallo lo siguiente:  
 

 
 

Auto del Juzgado 61 Administrativo del Circuito de Bogotá del 23 de mayo 

de 2019, dentro del radicado No 11001334306120180004900, donde en 

audiencia inicial se resuelve tener como probada la excepción previa de 

falta de legitimación en la causa por pasiva: 
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Auto del Juzgado 2 Administrativo del Circuito de Manizales del 29 de 

mayo de 2019, dentro del radicado No 17001-3333-002-2018-00510-00, 

donde se resuelve desvincular a Medimás EPS S.A.S del trámite: 
 

 
 

Auto del Juzgado 45 Civil del del Circuito de Bogotá D.C. del 20 de junio de 

2019, dentro del radicado No 11001-3103-038-2012-00461-00, donde se 

resuelve desvincular a Medimás EPS S.A.S del trámite: 
 

 

Auto del Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Barrancabermeja del 17 de julio del 2020, dentro del radicado 68081-3333-

001-2018-00342-00, donde se resuelve desvincular a Medimás EPS S.A.S. del 

trámite:  
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Sentencia de segunda instancia del Tribunal Superior de Barranquilla – Sala 

Civil-Familia del 10 de julio de 2020, donde se declara la falta de 

legitimación por pasiva de Medimás EPS S.A.S: 

 

 

 

 
 

Adjunto copia de los pronunciamientos citados anteriormente. 

 

 

VI. PRUEBAS. 
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Como medio de prueba de lo mencionado, solicito se tengan los 

siguientes: 

 

 

1. Pruebas por oficios: 

 

Se ordene a la parte demandante, que exhiba documento donde conste 

que las obligaciones contingentes del aseguramiento en salud del señor 

LUIS GUILLERMO MANCERA ALZATE, fueron asumidas por Medimás EPS. Lo 

anterior, de acuerdo con el artículo 1959 del Código Civil.  
 

2. Pruebas Documentales Aportadas:  

 

Anexo a este escrito, los siguientes documentos: 

 

1. Certificado de Existencia y representación legal de Medimás EPS, en el 

cual consta la representación legal judicial y en el cual se observa lo 

siguiente:   

• El objeto social no es representar, sustituir o suceder a Cafesalud EPS 

S.A. 

2. Certificado de Existencia y representación de Cafesalud EPS S.A. 

 

• Se puede observar que es una entidad completamente diferente a 

Medimas EPS S.A.S., que tiene una personeria juridica diferente y un 

Nit diferente. 

 

3. Comunicación del Presidente de Cafesalud EPS No GDJ-CF-O59 del 11 

de  diciembre de    2017. 

 

4. Circular 001 de 2019 del Gerente de Defensa Judicial de Cafésalud 

EPS dirigida al Juzgado 45 civil del circuito de Bogota D.C.  

 

 

5. Copia de la providencia del 25 de febrero de 2019, RAD: 

11001020300020160036400, MP: Margarita Cabello Blanco, Sala de 

Casacion Civil, de la Corte Suprema de Justicia. 
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6. Copia de la respuesta de la Supersalud al Juzgado 2 Civil del Circuito 

de Cartago bajo el radicado No 2- 2018-047258, en la cual se indica el 

verdadero alcance de las cesiones que operaron entre Cafesalud y 

Medimás EPS, de acuerdo a la Resolución 2426 del 19 de julio de 2017. 

 

7. Resolución 7172 del 21 de julio de 2019 por medio de la cual declara a 

Cafesalud EPS en liquidación 

 

VII. ANEXOS. 

 

• Las mencionadas en el acápite de pruebas. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

MEDIMÁS EPS S.A.S., y el suscrito recibimos notificaciones judiciales en la 

dirección catastral indicada para notificaciones judiciales por Medimas 

EPS, en el correspondiente certificado de existencia y representación legal.  

Igualmente para notificaciones electrónicas el correos: 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN LÓPEZ RUÍZ  

C. C. 1.069.730.173  

T.P. No 267.660  del CSJ  

 



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de enero de 2021 Hora: 16:13:17

                                       Recibo No. AA21068550

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2106855073131

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MEDIMAS EPS S.A.S.                              
Sigla:               MEDIMAS EPS-S S.A.S.                            
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del  13  de  julio  de 2017 de
Accionista  Único,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio
de  2017,  con el No. 02242573 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  de  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3708 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181948 del libro VIII, el
Juzgado  6  Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  110013103006201900556-00 de: Aura Nelly Lemus Ramirez CC.
52.419.019,  contra:  MEDIMAS EPS S.A.S., CLINICA ORTHOHAND S.A.S., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto actuar como entidad promotora de salud
de  los regímenes contributivo y subsidiado dentro del sistema general
de  seguridad  social en salud de la república de Colombia, incluyendo
la  promoción  de  la  afiliación  a  éste en su ámbito geográfico, la
organización  y  garantía  de  la prestación de los servicios de salud
previstos  en  el  plan de beneficios vigente, directamente o a través
de  terceros,  efectuar el recaudo de las cotizaciones, administrar el
riesgo  en salud de sus afiliados y en general actuar como titular del
aseguramiento,  en  los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de
2007,  la  Ley  1438  de 2011, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la Ley
1753  de  2015,  los Decretos 1485 de julio 13 de 1994 y 780 de mayo 6
de   2016,   y  todas  las  normas  que  las  desarrollen,  adicionen,
modifiquen,   complementen   o   sustituyan.   En  desarrollo  de  tal
actividad,  esta  sociedad podrá desarrollar todas las actividades que
le  son propias, dentro del marco normativo que regula el ejercicio de
esta   actividad   en   Colombia.  Para  este  fin,  desarrollará  las
siguientes  funciones: 3.1 Promover la afiliación de los habitantes de
Colombia  al sistema general de seguridad social en salud en su ámbito
geográfico  de  influencia, bien sea a través del régimen contributivo
o  del  régimen  subsidiado,  garantizando siempre la libre escogencia
del  usuario,  y  remitir  al  fondo  de  solidaridad  y  garantía  la
información  relativa  a  la afiliación del trabajador y su familia, a
las  novedades  laborales,  a  los  recaudos  por cotizaciones y a los
desembolsos   por   el   pago  de  la  prestación  de  servicios.  3.2
Administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas  con  altos  riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y
en  general,  obrar como titular del aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 Representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  Movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  del  fondo  de  solidaridad  y  garantía;  3.5  Girar a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
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veces,  los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la
diferencia  en  caso  de  ser  negativa; 3.6 Organizar y garantizar la
prestación  de  los  servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de
beneficios  vigente, con el fin de obtener el mejor estado de salud de
sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por capitación
correspondientes,  gestionando  y coordinado la oferta de servicios de
salud,  a  través  de  la contratación con prestadores de servicios de
salud,  o  directamente,  de conformidad con la autorización contenida
en  el  artículo  179  de  la  Ley  100  de  1993. 3.7 Implementar las
actividades  de promoción de la salud, la prevención de la enfermedad,
la  protección  específica  y  afines,  a  los  que  haya  lugar;  3.8
Establecer  sistemas  de control de costos ajustados a la normatividad
vigente;  3.9  Informar  y  educar a sus usuarios para el uso racional
del  sistema;  3.10  Difundir  e  informar  a  sus afiliados sobre los
contenidos  de  los  actuales  o futuros planes de beneficios vigente,
procedimientos  para  la  inscripción,  redes  de  servicios  con  que
cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema general de seguridad
social  en salud, y el valor de los copagos y cuotas moderadoras a que
haya  lugar 3.11 Establecer procedimientos de garantía de calidad para
la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna de los usuarios en las
instituciones  prestadoras  de  salud.  3.12  Obrar  como prestador de
servicios  de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 156
literales  i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, el Decreto
1011  de  2006,  la  Resolución  2003  de  2014  y  las normas que las
adicionen,  modifiquen,  complementen  o sustituyan. 3.13 Organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la materia,
y  en  especial  atendiendo  lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.14
Operar  y  comercializar  planes  voluntarios  de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo   169  de  la  Ley  100  de  1993,  y  demás  normas  que  lo
desarrollen,  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  Efectuar el
recobro  a  la  entidad  administradora  de  los  recursos del sistema
general  de  seguridad  social  en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien
haga  sus veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que
preste  en los términos de la Resolución 3951 de 2016 y las normas que
las  adicionen,  modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 Todas las
demás  actividades  o  funciones  inherentes a su naturaleza jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento  de  normas  y reglamentos que regulan el sistema general
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de  seguridad  social  en  salud.  En  desarrollo de su objeto social,
siempre  que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la
sociedad  podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos:
A.  Formar parte de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o
convenios  de  colaboración  relacionados con su objeto social, dentro
de  los  límites  del  ordenamiento  jurídico vigente; C. Invertir sus
excedentes  de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable
posible;  D.  Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier
naturaleza   en   interés   o  beneficio  de  la  sociedad  o  de  los
accionistas,   dentro   del   marco  de  los  límites  que  impone  la
normatividad  vigente  aplicable; E. Gravar o dar en prenda o hipoteca
sus  activos,  previa  autorización de la junta directiva; F. Celebrar
contratos  de mutuo de dinero; G. Adquirir bienes muebles o inmuebles,
bien  sea  en el país o fuera de él a través de importación, dentro de
los  límites  impuestos  por  el  ordenamiento  jurídico; H. Conformar
patrimonios  autónomos;  I.  Celebrar  o  ejecutar toda clase de actos
jurídicos  de  naturaleza  civil  o  comercial; J. Adquirir acciones o
participaciones  en  sociedades, fusionarse con otras que tengan igual
o  similar  objeto,  absorberlas  o  escindirse,  todo  en cuanto esté
relacionado  con  el  objeto  social;  K.  Garantizar  obligaciones de
terceros,  previa  autorización  de  la  junta directiva; L. Habilitar
instituciones  prestadoras de servicios de salud a nivel nacional para
prestar  servicios  a  sus  afiliados  y/o  a  terceros, dentro de los
límites  impuestos  por  el ordenamiento jurídico vigente; M. Promover
la  investigación  y  el  desarrollo  de  tecnologías  en  los  campos
relacionados  con  el objeto de la sociedad, y explotar y divulgar los
resultados  de  las  mismas,  según las normas aplicables; N. Celebrar
convenios  o contratos de cooperación técnica con entidades nacionales
y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar  operaciones
financieras  y celebrar todas las operaciones de crédito encaminadas a
obtener  recursos  para  atender  las  obligaciones  a  su cargo, para
adquirir  bienes,  hacerse parte en sociedades y en general para todos
los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la  sociedad;  P.  Adquirir,
conservar,   enajenar,  usufructuar,  dar  o  recibir  en  anticresis,
limitar,  dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir gravámenes o a
cualquier  otro  título,  toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles,
tales   como   terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria  y  equipos
industriales,  y  enajenarlos  cuando  ello  sea  necesario; Q. Dar en
garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles;  R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
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otras  empresas  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  en  especial en
aquellas  que  tengan  directa  relación con su objeto social, y hacer
aportes  en  dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas,
enajenar  sus  cuotas,  derechos  o  acciones en ellas, fusionarse con
tales  empresas  o  absolverlas  y/o escindirse, dentro de los límites
del   ordenamiento   jurídico   vigente;   T.   Adquirir  concesiones,
franquicias,  licencias,  patentes,  nombres  comerciales,  marcas  de
fábrica  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  o comercial, y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su explotación; U. Celebrar o
ejecutar  toda  clase  de  contratos,  actos u operaciones de carácter
civil  o comercial, que guarden relación con el objeto social previsto
en   los  presentes  estatutos,  y  todas  aquellas  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y de las actividades
desarrolladas  por  la sociedad. V. Actuar como operador de libranzas,
de  conformidad  con lo establecido en la Ley 1527 de 2012, el Decreto
1074  de  2015,  y  demás  normas  que  los  desarrollen, reglamenten,
modifiquen   o   sustituyan.   Lo  previsto  en  este  literal  estará
circunscrito  únicamente al fin de recibir pagos de planes voluntarios
de  salud,  a  través  de  autorizaciones  de  descuento de nómina y/o
libranza  derivados, y la celebración de los correspondientes acuerdos
y  convenios  con  entidades públicas o privadas; de manera general, y
en  atención  a  lo  señalado en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258  de  2008,  celebrar  o  realizar cualquier actividad comercial o
civil  lícita  dentro  de  los  límites  impuestos por el ordenamiento
jurídico.  Parágrafo.- Los actos previstos en los literales anteriores
deberán  podrán ejecutarse siempre que los mismos respeten los límites
legales  existentes  respecto  del  uso  de  recursos  de  destinación
específica,  los  cuales  en  ningún  caso podrán emplearse para fines
diversos a aquellos para los que están previstos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
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Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  de  la  sociedad administrativa y contractualmente
corresponderá   al  presidente  y  su  suplente,  quienes  tienen  las
facultades  para  celebrar  o ejecutar, sin otras limitaciones que las
establecidas   en   estos  estatutos,  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   representante   legal  judicial  y  su  suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del presidente, será reemplazado
por  los  representantes  legales  suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  presidente tendrá, en desarrollo del objeto social, las siguientes
funciones   y   atribuciones:   48.1   Representar   a   la   sociedad
administrativa  y  contractualmente. 48.2 Preparar, previo visto bueno
de  la  Junta Directiva, el modelo de negocios de la sociedad, el cual
deberá  someter  a consideración de la Asamblea General de Accionistas
para  su  aprobación.  48.3  Ejecutar  y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y de la Junta
Directiva;  48.4  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento o remoción no esté atribuido a la Asamblea
General  de  Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  48.5 Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad,  sin perjuicio de los casos en los que requiera autorización
previa  de  la junta directiva de conformidad con lo previsto en estos
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estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente a consideración de la Junta
Directiva  el  presupuesto  de  inversiones,  ingresos  y  gastos  que
requiera  la  sociedad;  48.7 Presentar a la Junta Directiva en tiempo
oportuno,  los  estados  financieros  de  propósito  general básicos y
consolidados  cuando sea del caso, con sus notas, con corte de fin del
respectivo  ejercicio  junto con los documentos que señale la ley y el
informe  de  gestión,  así  como  los estados financieros de propósito
especial  cuando  se  dé  la  configuración de un grupo empresarial, o
cuando  la  sociedad  así lo requiera, todo lo cual se presentara a la
Asamblea  General  de  Accionistas; 48.8 Rendir cuentas comprobadas de
su  gestión  al  final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la
fecha  en  la  cual  se  retire  de su cargo, y cuando se las exija el
órgano  que  sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán
los  estados  financieros que fueren pertinentes, junto con un informe
de  gestión;  48.9  Cumplir los deberes que le señalen los reglamentos
de  la  sociedad  y los que le corresponden por el cargo que ejerce y,
particularmente,  velar  porque  a  través  de  la  sociedad  o  en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10 Delegar
funciones  propias de su cargo dentro de los límites señalados por los
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas;
48.11  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la
sociedad;  48.12 Designar apoderados generales, para el desarrollo del
objeto  social  de la entidad. 48.13 Solicitar a la Junta Directiva la
aprobación  para  celebrar  en un sólo acto o en actos sucesivos entre
las  mismas  partes  los  contratos  que  superen la suma de cinco mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (5000 SMMLV), salvo los
actos  o  contratos  propios  del  desarrollo  del  objeto social, los
contratos  de  prestación  de  servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la  EPS  y  las  operaciones  de compensación, recaudo y recobros, así
como  de ordinario se celebran con el ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas.
En  el  evento  de  faltas temporales o absolutas del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la Asamblea de
Accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la Junta Directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
Asamblea  de  Accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
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dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas  de  entes de control, audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial  en  cualquier  materia  y  ante  cualquier  entidad,
acciones  de  tutela,  desacatos,  cumplimiento  de  las ordenes de la
acciones   de  tutela,  tribunales  de  arbitramentos,  absolución  de
interrogatorios   de   parte,  requerimientos  de  entes  de  control,
atención   de  citaciones  de  juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de
solución  de  conflictos  y/o  de  cualquier  autoridad administrativa
nacional,   departamental   o   municipal,  atención  de  inspecciones
judiciales,  procesos  de  responsabilidad  fiscal, así como cualquier
otra  acción  de  carácter  constitucional,  civil, penal, contencioso
administrativa,  laboral y/o de derecho comercial que requiera atender
la  entidad  en  calidad de parte, ya sea como demandante o demandado,
investigado,  denunciante  o requerido, o para los trámites tendientes
a  la  ampliación  de  denuncias  penales,  o  aquellas  que  no estén
enunciadas  y  que  sean  de  resorte judicial y/o administrativo, así
como  las  notificaciones a que haya lugar en cualquier jurisdicción o
proceso  administrativo.  50.2  Tendrá  la  facultad  de  delegar ante
suplentes,  mediante  poder  especial  y/o  general,  mandatarios  que
representen  a  la  sociedad  en juicio, extrajudicialmente o procesos
administrativos,  cuando  fuere  el  caso.  50.3  Realizar  todas  las
actuaciones  pertinentes  en  busca  de  los  intereses de la sociedad
dentro  de  los  procesos  judiciales  y extrajudiciales, así como los
procesos  administrativos,  tales  como  presentar  descargos, iniciar
incidentes,  transigir,  desistir, conciliar y las demás inherentes al
ejercicio  de  la profesión del derecho. 50.4 Atender y dar solución a
los  procesos,  recursos y demandas en curso, así como dar respuesta a
los  entes  de  control  del estado de dichos procesos; 50.5 Atender y
dar  solución  a  los  procesos,  recursos  y  demandas  que se puedan
iniciar  con  ocasión  al desarrollo de la actividad de saneamiento de
cartera;   50.6  Soportar  legalmente  las  decisiones  que  se  tomen
respecto    de   los   diferentes   procesos   adelantados   para   el
reconocimiento  y  pago  de las obligaciones; 50.7 Coordinar, dirigir,
organizar  y controlar las actividades de índole legal, que se generen
en  la  representación  legal  judicial  de  la empresa; 50.8 Proteger
legalmente  los  bienes  patrimoniales  e  intereses  económicos de la
empresa.  Parágrafo.  -  En  el  evento  de  constituirse  sucursales,
agencias  y  establecimientos  de comercio, los gerentes de las mismas
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ostentarán  la  representación judicial y extrajudicial de la sociedad
en  sus  respectivos ámbitos de competencia territorial, teniendo para
tales  fines  la  totalidad de las facultades señaladas en el presente
artículo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  14  del  11  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de abril de
2019 con el No. 02451705 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Alex         Fernando    C.C. No. 000000079486404 
                   Martinez Guarnizo                                 
 
Que  por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2020, inscrito
el  14  de  mayo  de 2020, bajo el No. 02570740 del libro IX, Martínez
Guarnizo  Alex Fernando renunció al cargo de Presidente de la sociedad
de  la  referencia, con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03
de la Corte Constitucional.                                          
 
Mediante Acta No. 35 del 19 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de 2019 con el No.
02512473 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Presidente         Rivera                                            
 
Representante      Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Legal Judicial     Rivera                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  7  del  4  de  septiembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2017 con el No. 02259817 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
 
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
 
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
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Mediante  Acta  No.  9  del  11  de  diciembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2017 con el No. 02286863 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
 
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
 
Mediante  Acta  No.  16  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de julio de
2019 con el No. 02490369 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
 
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
 
Por  Documento  Privado  sin núm. del 05 de junio de 2020, inscrito el
02638243,  bajo  el  No.  02638243  del libro IX, Méndez Arenas Carlos
Miguel  renunció  al  cargo  de  Cuarto  Renglón principal de la Junta
Directiva  de  la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.                 
 
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
 
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
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Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Cuarto  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Segundo Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Tercer  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro Suplente de la Junta
Directiva  en  Quinto Renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos   señalados   en   la   Sentencia   C-621/03   de   la   Corte
Constitucional.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante   Resolución   No.   005089  del  17  de  mayo  de  2018,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el  6  de junio de 2018 con el No. 02346651 del Libro IX, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Contralor          SOCIEDAD           DE    N.I.T. No. 000008190025753
                   AUDITORIAS          &                             
                   CONSULTORIAS S.A.S                                
 
 
                               PODERES                              
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Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  12  de  octubre  de  2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No 00038700 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a el abogado Leonardo López Amaya, identificado con cédula
ciudadanía  No. 3.188.241 y tarjeta profesional 107.509 del C.S. de la
J.,   para   que   pueda:   1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
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tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como apoderados
generales  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. En los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demadante   o   demandada   MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
estos  pierdan  la calidad de empleados de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Miguel  Angel  Cotes  Giraldo  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.447.746, y tarjeta profesional 203.211 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
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o   actuación   a   que   hubiere  lugar.  2.  Asistir  y  representar
judicialmente  o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias
de  conciliación  que  se  adelanten en los despachos judiciales, ante
autoridades  administrativas y entes de vigilancia y control, así como
en  los  centros  de conciliación prejudicial, con expresa facultad de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
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dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y basta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este  pierdan  la  calidad  de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.555.498,  para  que  como  apoderado general pueda
ejecutar  los  siguientes actos: 1) Representar a la compañía ante las
autoridades,   tributarias   de   carácter   nacional,  departamental,
distrital   y  municipal  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o
actuación   a   que   hubiere  lugar,  desde  su  inicio  y  hasta  su
finalización.  2)  Presentar  y  firmar  todo  tipo  de declaración de
impuestos,    incluidas   las   correcciones   y   las   declaraciones
extemporáneas.  3) Responder a las autoridades tributarias de carácter
nacional,   departamental,   distrital   o  municipal,  todo  tipo  de
requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir  información  del estado de
cuenta.  5)  Presentar  medios  magnéticos  e  información exógena. 6)
Adelantar   todo  tipo  de  trámites,  relacionado  con  la  creación,
actualización  y  cancelación  del  RUT.  7)  Tramitar  solicitudes de
devolución  de impuestos o de compensación de saldos. 8) Representar a
la  compañía  ante las autoridades tributarias de carácter territorial
para  adelantar  la  inscripción,  actualización  y cancelación de los
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registros  en  materia  de  industria y comercio, incluyéndose en este
tema  lo  relacionado  con  el  RIT.  9)  Otorgar  poderes  especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo  para  las  actividades  del  numeral  primero  y cuarto de este
poder.  Segundo:  Que  por medio de la presente escritura se determina
que  el  presente  poder  culminar  automáticamente para el apoderado,
cuando  este  pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o
cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Alejandra Ignacia Avella Peña identificada con cédula de
ciudadanía  No. 52.046.632 y tarjeta profesional 162.234 del C.S de la
J.,  para  que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía
ante  las autoridades administrativas y entes de vigilancia y control,
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  En  diligencias  de  cualquier  índole  que  se
adelanten  ante  autoridades  administrativas  y entes de vigilancia y
control,  con expresa facultad para comprometer, transigir, confesar y
conciliar.  Segundo:  Que  por  medio  de  la  presente  escritura  se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No.  00038701  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  D.C.  En  su calidad de representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente   a   la   abogada   Gabriela   Lucia   Bonilla  Leguizamón
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  52.264.095  con  tarjeta
profesional  102.789  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso, acción o actuación a q hubiere lugar. 2.
Asistir  y  representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMAS
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EPS  SAS.  En  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices  internas. 3. Asistir y representar como apoderada general
de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las  diligencias  en  las  que  se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
seccional,  departamental  o  municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.   Como   parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6. Suscribir y dar respuesta como apoderada general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,    ejerciendo   la   correspondiente   defensa   judicial   e
interponiendo   los  recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de
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fallos,   atendiendo  notificaciones  y  respondiendo  requerimientos,
solicitando   inaplicaciones   de  sanciones,  solicitando  nulidades,
oponiéndose  a  incidentes  de desacato y a las sanciones derivadas de
estas,  e incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional
cuando  ello  sea  procedente.  7  Asistir  como  apoderada general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.  A las diligencias dentro de acciones de tutela e
incidentes  de  desacato,  en  las  que se cite al representante legal
para  la  práctica de reconocimiento de documentos, interrogatorios de
parte,  requerimientos  de  constitución  en  mora  y en general todas
aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la  asistencia  del
representante  legal  o  sus  suplentes,  con facultad de confesar. 8.
Designar  apoderados  especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S.
Como  demandante,  demandada,  interviniente o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación, petición
diligencia  o  dentro  de todo tipo de proceso y acción que curse ante
las  autoridades  judiciales,  arbitrales, administrativas, centros de
conciliación   y  entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9.
Intervenir  como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o demandada MEDIMAS EPS S.A.S., antes los despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda  la  calidad  de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040066  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la abogada María Alejandra Almanza
Núñez  identificado  con cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta
profesional  273.998  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
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la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judicial,   administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control,  en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS  en  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten  en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de conciliar, de acuerdo con las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de
Salud,  Superintendencia  de Sociedades, Superintendencia de Industria
y   Comercio   y  organismos  del  orden  seccional,  departamental  o
municipal  que  lo  integren.  4.  Presentar como apoderado general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  demandas  y  acciones  ante cualquier autoridad
judicial,  administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
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demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040067  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  abogada Leidy Viviana Amariles
cadena  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.161.601 y
tarjeta  profesional  196.389  del  C.S.  de  la  J para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS  SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
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requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
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título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 958 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042171  del  libro  V,  Marco Antonio Carrillo Ballén,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de Carupa
en  su  calidad  de  Representante Legal Judicial de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general,   amplio   y  suficiente  a:  Héctor  Javier  Peña  Villamil,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.030.564.558, portador de
la  tarjeta profesional 269.103 del C. S. de la J., actual Director de
Relaciones  Laborales  y SST (Seguridad y Salud en el trabajo) de esta
entidad,  para  que  pueda:  1)  Apoderar  a  la  compañía  judicial y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a  que  hubiere  lugar  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  relacionada  con  su  cargo.  2)  Asistir  y
representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMÁS EPS SAS. en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa  facultad  de  conciliar,  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  de  acuerdo con las directrices internas. 3)
Asistir  y  representar  como apoderado general de MEDIMÁS EPS SAS. en
las  diligencias  en  las  que  se cite al representante legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones  procesales  o  extraprocesales  laborales  en  las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
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Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4) Presentar
como  apoderado  general  de MEDIMÁS EPS SAS, demandas y acciones ante
cualquier  autoridad  judicial, administrativa o policiva, tramitarlas
y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así  como  asumir la defensa en
procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMÁS EPS S.A.S. y
relacionadas  con materia laboral y de seguridad social y del trabajo,
contando  con  amplias facultades, como interponer recursos ordinarios
y   extraordinarios,   excepciones   de  mérito,  previas,  nulidades,
incidentes,  tachas  de  falsedad, conciliar, transigir, desistir y en
fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio.  5)  Asumir como
apoderado  general  la  defensa  judicial  de  MEDIMÁS EPS S.A.S. como
parte   demandada,   denunciada,   vinculada,  integrada,  llamada  en
garantía   o   cualquier   tipo  de  vinculación  pasiva,  en  asuntos
laborales,  de  seguridad  social  y  del  trabajo, que cursen ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6) Suscribir y dar respuesta como apoderado general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,  en  materia  laboral  y  de  seguridad social y del trabajo,
ejerciendo  la  correspondiente  defensa  judicial e interponiendo los
recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de  fallos,  atendiendo
notificaciones     y    respondiendo    requerimientos,    solicitando
inaplicaciones  de  sanciones,  solicitando  nulidades,  oponiéndose a
incidentes  de  desacato  y  a  las  sanciones  derivadas  de éstas, e
incluso  solicitando  la  revisión ante la Corte Constitucional cuando
ello  sea procedente. 7) Asistir como apoderado general de MEDIMÁS EPS
S.A.S.  a las diligencias dentro de acciones de tutela e incidentes de
desacato,  en  materia laboral y de seguridad social y del trabajo, en
las   que   se  cite  al  representante  legal  para  la  práctica  de
reconocimiento    de    documentos,    interrogatorios    de    parte,
requerimientos  de  constitución  en  mora y en general todas aquellas
actuaciones  en  las  que  se requiera la asistencia del representante
legal   o  sus  suplentes,  con  facultad  de  confesar.  8)  Designar
apoderados  especiales  para  representar  a  MEDIMÁS  EPS S.A.S. como
demandante,  demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en general en
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calidad  de  parte o tercero, en materia laboral y de seguridad social
y  del  trabajo, en cualquier actuación, petición, diligencia o dentro
de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que curse ante las autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas,  centros  de conciliación y
entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9)  Intervenir  como
apoderado   general   en   defensa   de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  en  los
procedimientos      administrativos      generales,     procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  que  involucren  asuntos  laborales y de seguridad social y
del  trabajo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10) Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  laborales  en los
cuales  sea  parte  demandante o demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, ante los
despachos   judiciales   y  administrativos.  11)  Retirar,  cobrar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  ante  el  Banco Agrario de
Colombia,  constituidos  dentro procesos laborales adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  Segundo:  Que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando éste pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este poder por parte de la
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 959 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042172  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén  identificado con cédula de ciudadanía No. 2.984.367 del Carmen
de  Carupa  de  en  su  calidad  de Representante Legal Judicial de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente Escritura,
confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Sebastián López
Ruiz,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  1.069.730.173  de
Fusagasugá  y  tarjeta  profesional 267.660 del C. S. de la J., actual
Coordinador  de Conciliaciones, para que pueda como apoderado general:
1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMÁS  EPS SAS. en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
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centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar  y  transigir,  de acuerdo con las directrices internas. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos
del  orden  Seccional,  Departamental  o Municipal que lo integren. 3.
Presentar  como  apoderado  general  de  MEDIMÁS EPS S.A.S, demandas y
acciones   ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o
policiva,  tramitarlas  y llevarlas hasta su culminación, contando con
las  facultades  a  las  que  alude  el artículo 77 del CGP, además de
conciliar,   transigir,   desistir  y  en  fin  todas  las  facultades
inherentes   al   litigio.  4.  Designar  apoderados  especiales  para
representar  a MEDIMÁS EPS S.A.S., en las mismas situaciones descritas
en  los  numerales  anteriores.  Segundo: Que por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando esta pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este  poder  por parte del
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 960 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042173  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Vanesa  Stefany  Yepez  López,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.718.422 y tarjeta
profesional  215.202  del  C. S. de la J, actual Coordinadora de Apoyo
Legal,  para  que  pueda  como  apoderada  general:  1.  Apoderar a la
compañía  ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o actuación a que
hubiere  lugar,  desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y
representar  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en  audiencias y diligencias de
cualquier  índole  que se adelanten ante autoridades administrativas y
entes  de vigilancia y control, con expresa facultad para comprometer,
transigir,  confesar y conciliar. Lo anterior comprende la facultad de
poder  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
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Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden Seccional, Departamental o Municipal
que  lo integren. 3. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  ante  las autoridades administrativas y entes de
vigilancia  y  control,  para  todo tipo de procedimiento que se surta
ante  éstas,  con  posibilidad de otorgar las mismas facultades de los
numerales  anteriores. Segundo: Que por medio de la presente escritura
se  determina que el presente poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMÁS EPS
S.A.S.,  o  cuando  le sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del apoderado no dará lugar a,
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 961 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042174  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  cédula  de  ciudadanía  2.984.367  de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Cristian  Arturo Hernández Salleg,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.066.733.655 de Planeta
Rica  (Córdoba)  y  tarjeta  profesional  255.882  del C. S. de la J.,
actual  Director  de  Tutelas,  para que pueda como apoderado general:
1.-  Apoderar  a  la  compañía  judicial y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas, en cualquier tipo de acción
de  tutela,  bien  sea a favor o en contra, desde su inicio y hasta su
finalización.  2.-  Defender  a la entidad en las acciones de tutela y
en  los incidentes de desacato. 3. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a  MEDIMÁS EPS SAS. en audiencias en las que se
cite  al  representante  legal  y  al  representante  legal judicial a
rendir  informe  o  interrogatorio  de parte en incidentes de desacato
dentro  de  acciones  de  tutela. 4. Apoderar a la compañía judicial y
extrajudicialmente  ante  las autoridades judiciales, administrativas,
en   cualquier   tipo   de   gestión  relacionada  para  demostrar  el
cumplimiento  de  los  fallos de tutela, así como para dar información
que  se le solicite a la entidad. Así mismo, asistir a las diligencias
judiciales  y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran
la  presencia  del  representante  legal  de la entidad y se adelanten
ante  los órganos de control, el Ministerio Salud y Protección Social,
Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos del orden Seccional,
 
                                          Página 28 de 34



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 19 de enero de 2021 Hora: 16:13:17

                                       Recibo No. AA21068550

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2106855073131

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Departamental  o  Municipal  que lo integren, relacionado con acciones
de  tutela  interpuestas  por  afiliados.  5. Presentar como apoderado
general  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S,  acciones  de  tutela ante cualquier
autoridad  judicial  y  llevarlas  hasta  su  culminación. 6. Designar
apoderados  especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., para las
mismas   situaciones   descritas   en  los  numerales  anteriores.  7.
Sustituir  por  documento  privado  este poder general a apoderado(s),
para  llevar  a cabo actividades en particular. Segundo: Que por medio
de  la  presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se
termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando  esta pierda la
calidad  de  empleado  de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado
el  poder  expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte
del  apoderado  no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1011 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 19 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044678  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.  en  su  condición  de  Representante Legal Judicial y Presidente
Suplente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a la
persona  jurídica  denominada  CONSULTING  &  LEGAL ASSISTANCE S.A.S.,
identificada  con  NIT  No  .  900.739.244-8 en virtud del contrato de
prestación  de servicios vigente con la entidad. Para que la apoderada
a   través   de  sus  apoderados  judiciales  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1.-  Ejercer la representación de MEDIMÁS
EPS  S.A.S., como demandante demandado, coadyuvante o agente oficioso,
en  cualquier petición, actuación, diligencia, audiencia o proceso que
curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en calidad
de  Apoderado  Judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio   del   presente   mandato,   especialmente   las   de  para
notificarse,  presentar  descargos, sacar copias del proceso, proponer
excepciones,   sustituir,   delegar,   tachar  documentos  de  falsos,
interponer  recursos,  formular  incidentes,  nulidades,  solicitar  y
controvertir   pruebas,   conciliar,   aportar   pruebas,   transigir,
desistir,   sustituir,   renunciar,   reasumir,   recibir,  asistir  a
audiencias   en  representación  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S  y  cualquier
actuación  propia  y  necesaria  para  el cumplimiento del mandato que
aquí  confiero  y  en  general todas las facultades establecidas en el
artículo   77   del   Código  General  del  Proceso.  2.-  Ejercer  la
representación  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en calidad de parte, en las
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audiencias  y  diligencias  de  conciliación extrajudicial y judicial,
audiencias  de pacto de cumplimiento, mesas de conciliación, audiencia
inicial  y  de  juzgamiento  ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con  ocasión  a  trámites  de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  la  entidad.  3.-  Ejercer  la
representación  judicial  y extra judicial de MEDIMÁS EPS S.A.S., como
Apoderado   dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  la
Autoridades  Administrativas  en  el  orden  Nacional,  Departamental,
Municipal  o Seccional, entidades descentralizadas, entes de control y
vigilancia,  juntas de calificación de invalidez, respecto a cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o  diligencia,  así  como  para  ejercer  el derecho de
contradicción  e  impugnación  en  el  trámite  de  los  recursos  que
procedan  contra  los  actos administrativos. 4. - Acudir en condición
de  Apoderado Judicial a MEDIMÁS EPS S.A.S., y como parte, en Acciones
de  Tutela,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes   de   desacato,   sanciones,  asistencia  a  audiencias  y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones  relacionadas ante autoridades judiciales, administrativas
y  organismos  de  inspección,  control y vigilancia. Los abogados que
empleen  este  poder general no serán responsables del cumplimiento de
las  sentencias  de tutela, siendo esta manera totalmente improcedente
su  vinculación personal para ser sancionados dentro de los incidentes
por  desacato.  5.-  Asistir y actuar en nombre de MEDIMÁS EPS S.A.S.,
en  calidad  de  parte  en  las  diligencias  en  las  que  se cite al
Representante    Legal    para   práctica   pruebas   extraprocesales,
reconocimiento   de  documentos,  absolver  interrogatorio  de  parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones procesales o extraprocesales, de
naturaleza  civil,  laboral  o administrativa en la que se requiera la
asistencia  del  Representarse  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el Apoderado gozará de la facultad de confesar. 6.- El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar  legalmente  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S., en las audiencias de
conciliación,  audiencias iniciales, audiencias de pruebas, audiencias
de  instrucción  y juzgamientos, y las demás a las que hace referencia
el   Código   General   del   Proceso,   el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  la Ley 640 de
2001,  y  demás normas en las que se contempla esta diligencia. 7.- En
nombre  y  representación  de  MEDIMÁS  EPS S.A.S., entablar denuncias
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ante   autoridades   judiciales,   disciplinarias,  administrativas  y
asistir  a  las  ampliaciones  de  denuncia,  audiencias de control de
garantías,  audiencias  preliminares,  audiencias  de  legalización de
captura,   audiencia   de  formulación  de  imputación,  audiencia  de
acusación,  audiencia  preparatoria,  audiencia  de  juicio  oral y en
general  cualquier  tipo  de  audiencia actuación de naturaleza penal.
8.-  Presentar  como  apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S, acciones
de  tutela  contra  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa  o
particular  y  llevarlas  hasta su culminación. 9.- Designar y otorgar
poderes  especiales  a  abogados  para  que  representen a MEDIMAS EPS
S.A.S.,  para  las  mismas  situaciones  y facultades descritas en los
numerales  anteriores.  En  este  evento,  podrá actuar como apoderado
cualquier  profesional  del  derecho  inscrito  en  su  certificado de
existencia  y representación legal CONSULTING & LEGAL ASSISTANCE SAS.,
conforme  a  lo  establecido  en el Artículo 75 del Código General del
Proceso.  En  el evento que el apoderado decida celebrar transacción o
conciliación  en uso de las facultades conferidas en el presente poder
requerirá  aprobación previa por escrito del Comité de Conciliación de
MEDIMÁS EPS S.A.S.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
 
            ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control
y  grupo  empresarial  respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS S.A.S.
(subordinada).
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Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades resolvió decretar la existencia de un
grupo  empresarial  conformado  el  05  de  octubre  de  2017  por las
siguientes  personas:  SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SAS -
MEDICALFLY  SAS, MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL
SAN  JOSÉ,  FUNDACIÓN  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  INFANTIL  DE SAN JOSÉ,
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL SECTOR SALUD -
CMPS,  CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES
SAS  -  PROCARDIO,  MEDPLUS  GROUP  SAS,  a través de MEDPLUS MEDICINA
PREPAGADA  S.A.,  y  la señora Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE  SA  , en calidad de controlantes conjuntos de una
parte  y,  las  sociedades:  PRESTNEWCO SAS, PRESTMED SAS, MEDIMÁS EPS
SAS  Y  ESTUDIOS  E INVERSIONES MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A., en calidad
de  subordinadas,  las  dos primeras en calidad de filiales y, las dos
segundas,  en  condición  de  subsidiarias.  Lo cual se inscribió ante
esta  Cámara  de  Comercio  el 31 de julio de 2020 con el No. 02602840
del libro IX.
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  aclara  que  las  personas jurídicas
SERVICIO  AÉREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  SAS  - MEDICALFLY SAS y
MIOCARDIO  SAS  y  la  señora  Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE SA, formaron parte control conjunto hasta el 30 de
marzo  de  2019, producto de la compraventa de las acciones de las que
eran  titulares  en  las  sociedades PRESTNEWCO SAS y PRESTMED SAS. Lo
cual  se inscribió ante esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020
con el No. 02602840 del libro IX.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  25  de
noviembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
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Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 3.975.123.992.232,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 8430
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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